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MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL PRECIO DEL CONTRATO DENOMINADO: 

SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE, DESTRUCCIÓN DE PAPEL Y 

DOCUMENTACIÓN CONFIDENCIAL Y RECICLAJE EN DISTINTAS SEDES ADSCRITAS 

A LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD 

DE MADRID  

En aplicación del artículo 145.3 g) de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector 

público, el contrato de referencia se adjudicará teniendo en cuenta, como único factor 

determinante, el precio, al estar perfectamente definidas las prestaciones a ejecutar, sin que 

sea posible variar los plazos ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato.  

Para la determinación del precio del contrato se ha tenido en cuenta el importe de licitación 

del contrato vigente, así como el porcentaje de baja ofertado por la empresa adjudicataria del 

contrato vigente.  

En la licitación del contrato vigente, nº de expediente A/SER-016218/2022, las sedes objeto 

del contrato eran las siguientes: 

C/ Alcalá, 30-32 

C/ Santa Hortensia, 30 

Con motivo de la creación de la División de Prevención de Riesgos Laborales, dependiente 

de la Dirección General de Recursos Humanos de la Viceconsejería de Organización y Política 

Educativa, se consideró la idoneidad de ubicar la citada unidad en el inmueble de c/ Albasanz, 

16, adscrito a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades. Por ello, con el fin de 

incorporar esta sede al objeto del contrato, se tramitó la modificación del contrato vigente, nº 

de expediente A/SER-016218/2022C01-MO01. Mediante Orden 0166/2026, se aprobó la 

modificación del contrato vigente, por un periodo de 9 meses, desde el 1 de febrero de 2026 

al 31 de octubre de 2026, fecha esta última en la que finaliza el contrato, por un importe de 

608

Para determinar el importe de la modificación del contrato, se tuvo en cuenta el cálculo del 

presupuesto base de licitación del contrato. En este cálculo, tanto para la licitación del 

contrato, como para la modificación, se consideró el número de contenedores de cada una de 

las sedes, la frecuencia de recogida de estos contenedores, así como el número de meses en 

los que estarían vigente, tanto el contrato como la modificación.  

Este documento se ha obtenido directamente del
original, que contenía todas las firmas auténticas, y
se han ocultado los datos personales y los códigos
que permitían acceder al original.
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El presupuesto de licitación del contrato de referencia asciende a 8.700,38  IVA incluido, 

imputándose dicho gasto al subconcepto 22709 Otros trabajos con el exterior  del 

programa 321M (Centro Gestor 150010000) del vigente presupuesto de gastos de la 

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.  

Asimismo, en virtud de lo establecido en el artículo 159.4 d), los licitadores presentarán su 

oferta en un único sobre, al no contemplarse en este procedimiento criterios de adjudicación 

cuya cuantificación dependa de un juicio de valor. 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO, 

Joaquín Rubio Agenjo 
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